DESCRIPCIÓN Y EXPLICACIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE ASISTENCIA LEGAL MUTUA EN MATERIA PENAL EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

La Constitución Política de la República de Panamá consagra el respeto y cumplimiento a las normas del Derecho Internacional.   Sobre la base de la anterior premisa, la República de Panamá ha suscrito acuerdos de diversas índoles, en materia de Asistencia Legal Mutua en materia penal 

En la República de Panamá se ha mantenido una práctica poco usual en comparación con otros países, al ir estableciendo diversos tipos de Autoridades Centrales de acuerdo a la naturaleza del delito y el Convenio que se haya suscrito para brindar la asistencia legal en materia penal, por lo que se recomienda que al momento de tratar de formalizar una solicitud de asistencia, sino se tiene plenamente identificada la Autoridad Central en el Tratado que se pretenda invocar, debe ser confirmada antes para evitar dilataciones en el proceso de asistencia.
En todos los acuerdos bilaterales sobre Asistencia Legal Mutua en materia penal, que ha suscrito la República de Panamá, se ha designado como Autoridad Central al Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de su Dirección Nacional para la Ejecución de los Tratados de Asistencia Legal Mutua y Cooperación Internacional, la cual una vez admitida la solicitud deberá remitirla a la autoridad competente, según sea el caso.  Igualmente, la Dirección del TALM ha sido designada como Autoridad Central en la Convención con las Repúblicas Centroamericanas y la Convención Interamericana, ambas en Asistencia Legal Mutua en materia penal.

En cuanto a los requisitos para formalizar una solicitud de asistencia, la República de Panamá sólo se fundamenta en los que los propios tratados señalan.
En los caso en que un Estado no mantenga algún vínculo jurídico internacional en materia penal, puede formular su solicitud de auxilio internacional por vía de su canal diplomático ha la cancillería panameña, la cual remitirá ha nuestra Corte Suprema de Justicia.  En el presente supuesto presentado, nuestra Corte tendría que recurrir al principio de reciprocidad, solidaridad y buena fe que debe imperar entre los países que integran la comunidad internacional, mediante el cual es permisible acceder a las peticiones que se formulen del extranjero por parte de Estados con quienes la República de Panamá no haya suscrito convención alguna de auxilio judicial.  Por otro lado, hay que tener presente que la reciprocidad es viable en todo aquellos exhortos o cartas rogatorias que no conculque el derecho positivo panameño. 
